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© Col·legi d'Arquitectes de Catalunya (COAC)

El 6 de julio se ha publicado en el DOGC [2] la convocatoria de subvenciones para el 
fomento de la rehabilitación de edificios de tipología residencial en Cataluña para el año 
2020. Las bases reguladoras son las publicadas en la Resolución TES/1395/2020 [3], de 
15 de junio.

El objeto de la convocatoria es fomentar la mejora de la eficiencia energética y la 
sostenibilidad, la conservación y la mejora de la seguridad de uso y de la accesibilidad.

Entre las actuaciones subvencionables encontramos 2 líneas:

Línea 1

Published: 
07 July 2020

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8170/1802955.pdf
https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8157/1799922.pdf


:

1 Fomento de la mejora de la eficiencia energética y sostenibilidad:
Actuaciones en los edificios de viviendas de tipología residencial colectiva
, incluyendo las que se hagan en el interior de las viviendas vinculadas a la realización de 
una actuación global en el edificio (Resultado de un IITE con o sin deficiencias)

2 Fomento de la mejora de la eficiencia energética y sostenibilidad:
Actuaciones en las viviendas unifamiliares aisladas o agrupadas en hilera 
(Resultado de un IITE con o sin deficiencias)

Línea 2:

1 Fomento de la conservación, de la mejora de la seguridad de uso y de la 
accesibilidad
Actuaciones de conservación (Resultado de un IITE con deficiencias importantes, graves 
y muy graves)

2 Actuaciones de mejora de la seguridad de utilización y de la accesibilidad 
(Resultado de un IITE con o sin deficiencias)

Plazo de presentación
El plazo de presentación de solicitudes finalizará el 18 de septiembre de 2020.

Resumen de las bases reguladoras
Consulta el resumen elaborado por la OCT
[4](contenido disponible para colegiados que tienen contratado el Tramo Complementario)
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